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y dos sotabancos de la casa núm. 15 dI} la calle del Almi·
rante Bonifaz, de Burgos, por el plazo de cuatro años, al·
quiler anual de 3.625 pesetas, y bajo las demás condiciones
consigna."das en acta de 15 de septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Ma-lrid 10 de octubre de 1894.

ACADEmAS y COLEGIOS

9.A SECOrON

LÓPEZ DO}iÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

... -
S.· SECCION

ASCENSOS

LÓPEZ DOML.'iaUEZ

.-: ..-
12.' SEOCIÓN

ARRIENDO DE FINCAS Y EDIFICIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dd Reino, ha tenido á bien disponer que se ponga
en posesión. del empleo de comandante de la escala activa
del arma de Caballería, al que lo es graduado, capitán, de
reemplazo en la 7." región, D. Felipe Junciel Canillas, y nI
del mismo empleo y situación D. Pedro Carballo Losada, re
gresados de los distritos de Cuba y Filipinas, respectiva.
mente, por hallarse comprendidos en lo prescripto en el ar
ticulo 12 de la ley de 11 de julio último (C. L. Flúm. 214);
debiendo acreditárseles en los nuevos empleos la efectividad
de 12 del expresado mes de julio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

Excmo. Sr.: En vista del expediente de arriendo remi. drid 10 de octubre de 1894.
Hdo por V. E. á este Mínisterio, en 21 de septiembre últi. LópJ;1:l DOMiNliUEi

mo,. con objeto de alqui!ar l~? locales necesarios para lus ISeñor Ordenador de pagts de Guerra.

ofiemas de la Io.tendenClamlhtar de esa región; y resultan- Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
do que los ofreCIdos por D. Rufino Marín y Andrés reunen .
condiciones aceptabl",s, á juicio de la Junta reglamentaria j __
de arriendos, el Rey (q. D. g.), Y en 1m nombre la Reina
R<>gente del Reino. ha tenido á bien aprobar la proposición Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
del rt~ferido Sr. :Mario, acrpt.a1a provisionalmente por la na R0gentfl del Rflino, ha tenido á bien conceder el empleo
Junta; debiendo, en fU consecuencia, celebrarse el corres- de comandante, en propuesta extraordinaria de ascensos,
pondiente convenio de arrendamiento de 11\ mitad de la al capitán del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Ca.
planta bnja, todo el piso principal, una parte del segundo , hallaría, D. Ruflno Sánchez Espada, que hallándose declarll'

i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la determina·
ción de V. E., consignada en su comunicación fBeha 16 de
agosto Último, según la cual ha ingresado en el fondo de
material de la Academia preparatoria de ese distrito, el im
porte de los derechos de examen abonados por 1011 aspiran·
tes á ingreso en 18s academias militares.

D<l rrlil 6rden lo rlig{) á V. J~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUlUlle á V. E. muchos .años. Ma
drid 10 de octubre de 18l.J4.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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do apto para el ascenso, ha cnmplido diez y ocho años de 1
antigüedad en su actual empleo, y esta, por lo tanto, c lID,

prendido en el arto 2.° de la ley de 11 de juU') último (00
leccióll Legislativa núm. 214); d&biendo disfrutar, en el qtlO

se le cmuere, la efectividad de 1.° dol cDrricnte mes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍlos. Ma·
drid 10 de octubre de 18lH.

LÓP1~Z DOMÍNGUEZ

Soñor Ordenador de pagos de Guerra.

Soñar Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
de capitán, en propuesta reglamentaria de asp,ensos del co
rriente mee, al primer teniente del regimiento Húsares de
la PrinceFa, 19.0 de Caballería, D..Manuel Moreno Sanz, por
ser el primero en su escaia y hallarse declarado apto para
el ascenso; debiendo disfrutar en su llU",Vv empleo la efec
tividad de 4 de septiembre último.

De real orden lo dig,> á V. E. para su conocimiento y

efectos. Di0S guardl) á. V. E. muchos años. Madrid 10 de
octubre de lbU lo

LóPl':~ J)OMíNGUE'

Señor Ordenarlor de pagos de Guerra.

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), yen sU nombre la Hdna
Regente del Rr:ino, se ha F.ervido conco ler el empleo supe·
rh,r inmediato, en propuesta reglamontaria de ascensos del
corriente meil, al jefe y ofidales do la escala de reserva dl'!
arma do Caballería comprendid01! en la ~iguiento relaciónn
IJor /Ser Jos primeros en BUS res;)ectivil5 e~cala3 y hallarse
declarados aptos para el a"cens(¡; del>iendo di~frutar eu el
que se les c~l1fiere, la efectiYidad q uo en dicha relación se
les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectes. Di(lR guurde á V. E. n:n:t'hos uños. :Ma.
dri(l 10 de octubre de 18U-1.

LÓPEZ DOlIIÍNl:lUl<;Z

Señor Ordenador de vagos do Guerra.

SeñorES Cum:md8ntt8 en Jefe del primero, segundo y tercer
Cnerpos de ejército.

Relación que se cita

.'KO:MBREIbDe~tillo "situación n~:u!ll:EmpleosGrados
EFECTIVIDAD

Empleo qua se .__. . - - . - _
les cOlliit'rc ._--,---- --. -

Dia Jla ,A>1°

T: coronel... Comandante. Heg. RC'servl\ de :'Iurci'l núm. 37 •••.. ID. J"uis HUll1ón Ynllejo oIT--.-C-ol-'o-n-cl-.-..-1-2-\J!septbre. ~ 18[;4
, Capitán Idem de Madrid núm. 39 '1. Joaquín Galiana Uonzá1e;¡ C.omandante. 29'ídmn 11\\14
l) 2.0 Tenieilte. Idem de Seyillu nlÍm. 32 , Julián GarcÍa Bernardo l,a Teniente lliídem •.•• 18114

Madrid 10 de octuhre de 181l4. LÓPEZ DOJlIÍKGU'&Z

4.& SE CCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de 11), propnesta reglamentaria de
88cer.sos corref'pondiente nI mes f:ctual, b Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo rl R0Y (q. D. g.),
F.e ha servido conceder el empleo superior inmediato, á J05
jefes y oficiales médicos dd Cuerpo de Sanidad Militar com
prendidoA en la f'iguicnte relación, que comienza c·m Don
Ezequiel Abente y Lago y conduye con D. Manuel Arr~nz y
Arce, los cuales €Etán dec1arll'los apt(,,, para 01 t'H~p.nso y son
los más antiguos en EllS rCi'pectiyos f:.mplÚOE; debiendo dis
frutar en los:que se les confiero, de la dectividad que á cada
uno se asigna en la citada relación. A~imismQ es la volun
tad de S. M., que ingrese en servici.o activo el mélico pri
mero D. Salvador Sáuúhez !zIl:<rdo, que, procedente de Ultra·

! mar, se halla de reemplszo en Ja Ouruua, y á quien eu tur
! no cürrc!:'ponde Eer colocado, y que se dé colocación al mé·
i dieo segundo D. At'turo Párez Páhregas, eu situllción de

reemplazo por €'nfermo en Madrid y tÍ quien se ha concedi
do )n vuelta al servicio activo.

. De real orden lo digi) tí. V. E- para su conocimiento y
! demás dectos. Dios guardo tí. V. g, muehll;1 años. lITu¡drid 10 d·~ ~ctubre do 18!J4.

1
~eñ0r Ordenador de pllgOS de Gu.erra.

Señores Comandantes en Jefe dd primero, cuarto y septimo
Cuerpos de ejército y Presidente de ln Junta Consultiva da
Guerra.

Relación que se cita

Clases DO}S(!IlO ó sitmtciÓll actual l\O)ID RES
Empleo

que se les cOllflere

fecha <le la efectividad

el! el cm1'100

HnLi~spoctor¡Diri)ctor dpllT'Js'¡itnll1Jilitul' de la Co-) , . íS\1l>it~SP()Ct01'¡ .
médlco de 2.0. '\1- 1 m. }.~C'qn]('l Abento y Lago '¡ ll16(l!co de 1."¡12 sephombre lSf¡4.
1 S

I !l11 ••••••..••••.•.•••.••••••••.• \ 1
Jcl~~ 3~·2.ñ'ci~~~ . 1 • caso .

" d" el "1J t C ',].', . . ~ » Lennu¡'o Alonso de Cplada y GutJé-",ru \,,[ O,lil"o nn a onsultl\f\ le ('nella .. ,....... , 1-1 D "'1 Id· el <) o. 'la 12 ,. l' t~\)"dico mayor.... nez' e O"U ••••• , •••••••••••••••. elll e,•. e se sep,lem ne " .....

lHéilico mayor!
grnduatlo, l.04° TC'gillliento ~lonb.,10 do Artillería.. ~ Enriquo ('¡malejas T Cisneros ..•.•. Méüico l}1nyor .. 12 sC'ptlombre ] g~.j,.

l\Iédico 2.° .•••• 2 o bón. del HE'g. Inf.u de AHmel'n .... , » .To~é Vipjobneno y Doillet .••.•.•. Idem 1.1)....... 7 f'E'I,tiOlllbre 1SUJ.
rdem •••••..... rdeuo íd. de V¡d-Hás...••.••....•••. »José ~\[tlslt1.l'ré yJugo...••.•••...•• Idem .•.•..••• 12 septiembre 18(H.
Idem Idem íd. de SaboJ'n ..••.....••.... '" ) Manuel Arranz y Arco....•.•.••••• Itlelll •••••••••• 23 septicll1uro 18U4.

Madrid 10 do octnbro de 1894. J,óPEZ DOMí!\OllEZ
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11.· SECaION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido COnce·
der, en propuesta reglamentaria de ascensos cOl'respondiente
al mes actual, el empleo de capitán de Artillería, al primer
tE'niente del 8.° regimiento MOritado, D. Manuei Montesinos
y Checa, el cual está declarado apto para el ascemo y es el
más antiguo en su empleo; debiendo disfrutar en el que se
le confiere, la efectividad de 16 del mes próximo pasado. E:!
t<simismo la voluntad de S. M., que el capitán D. Manuel
Bellido y Armiñán, que so halla en situación de eXCCttente en
la quinta región, entre en turno de colocación.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 10 de octubl'e de 1894.
LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del terCtllO y quinto Cuerpos
de ejército.

12.... SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien promover, en pro·
puesta reglamentaria, al empleo de auxiliar de primera
clase del Cuerpo Auxilíar de Administración Militar, al de se·
gunda más antiguo y condiciones de obtenerlo, D. Nemesio
de Carlos Martínez, y á este empleo al de tercera, en iguales
circunstancias, D. Valentín Sanz Lueng'o, los cuales conti·
nuarán prGBtando BUS servicios en el 5.° y 6.° Cuerpo, res·
pectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos dé Guarra.

Señores Comandantes en Jefe del quinto y sexto Cuerpos de
ejército.

CONTINUACIÚN EN EL SERVICIO Y REENGANCHE

S,a 'lmCClON

Excmo. Sr. : En vista de la oomunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 29 de septiembre último, á la
que acompañaba instancia promovida por el soldado Ge.
rardo Gutiérrez Basurco, en solicitud de que se le conceda
la rescisión del compromiso que contrlljo á su ingreso en el

regimiento Cazador(t~ de Almansa, por tiempo indefinidos
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, teniendo en consideración que deben cumplirse las con·
diciones estipuladas entre el cuerpo y el interesado, ha te·
nido á bien acceder á dicha petición, puesto que en el com
promiso de esta individuo no se fija plazo alguno.

De re:ü orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.-.-
CRU.CES

S.a IUICCIO)f

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Minillterio en su comunicación núm. 4.049, fecha V~

de septiembre próximo pusado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
la cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco, á D. José Alonso Fernández, capitán de la compañia
Guias de Cienfue~oll del instituto de Voluntarios de esa isla,
con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del reglamento de
dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de julio de
1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEJ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-<:>90--

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á. este
Ministerio en su comunicación núm. 4.048, fecha 1.0 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder la
cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, á los dos ca
pitanes y un cabo pertenecientes al cuarto batallón Cazado
res de la Habana del instituto de Voluntarios de esa isla,
que aparecen en la siguiente relación, la cual da pri:ccipio
con D. Francisco Roig Roig y termina con D. Juan Soria León,
expresándose en ella la clase de la cruz que á cada uno se
otorga, con arreglo ti. lo prevenido en el arto 147 del regla·
mento de dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de
julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

Clases
Empleo Clase

KO~mRES que disfrutnbuu al adquirir de la cruz que se les concQdcel derccho ú la cruz

I
.'

Capitán.••••••.••..••.•. D. Francisco Roig RoiO' Capitán .....•••••••••••• Primera clase.Otro.•••..•..•••.•.•.••• J é o- ••••••••••• l. "jl" •••• l ••• ti

» JOs Oeballos Núfiez. '.•.•••..••.•••..•.••.••.••• ldem ••••••••••••••••.•• Primera clase.
Cubo .•.•••••.••••••••..• » 'uan Sorig León ••••.•••••••.•.•••••••.••••••• Cabo ••. _'" II •••••••••• Sencilla de plata.

Madnd 10 de octubre de 1894. LópJJ:z DOllUNGUEZ
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Excmo. Sr.: AccedienJo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación núm. 4.04:7, fecha 1.0 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder la
cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, al jefe y tres
clases é individuos de tropa, perttlnecientes al primer bata·
llón de Matanzas del instituto de Voluntarios de esa isla,
que aparecen en la siguiente relación, la cual dl!. principio
COll D. Francisco Pividal Regato y termina con D. Leopoldo
Díaz Barbosa, expresándose en ella la clase de la cruz que á

(

cada- uno se otorga, con arreglo lÍ lo prevenido en el arto 147
del reglameJ.<lto de dicho instituto, aprobado por real decre·
to de 7 de julio de 1892 (C. L. núm. 102).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO!l1fN~UEz

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Relación que se cita

.. Empleo Cia~e
Clases N03.IBRES que disfrutaban al adquirir. el derecho lÍ la crnz de la cruz que se les concede

, -
Conumdante. ,•••••••••••.•• D. Francisco Pividal Regato .••••••...•..•. Comandante.............. Segunda clase.
Sargento•••••••••••••.••.•. » Pedro Ferrer ],1arlés .•••••••••••••••.•.. s.".~nto............... "1
Cabo .......... t' ••••••••••••• ) Antonio Fel'rel' AgusU••••••••••••••.••• Cabo ..................... Sencilla de plata.
Voluntario ............................. :t Leopoldo Diaz Barbosa.•••••.•••••••.••• Volt;ntario •••••••••••••••

Madrid 10 de octubre de 1894. LóPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 3.931, fecha 18 de
agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder la cruz del Méri·
to Militar, con distintivo blanco, al capitán, segundo te
niente y siete individuos de tropa, pertenecientes al 7.0 ba
tallón Cazadores de la Habana del instituto de Voluntarios
de esa isla, que aparecen en la siguiente relación, la cual da
principio con D. Juan Gutiérrez y Diago y termina con Don
AntoI}ío Saavedra y López, expresándose en ella la clase de

la cruz que á cada uno se otorga, con arreglo á lo prevenido
en el arto 147 del reglamento de dicho instituto, aprobado
por real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para s1\ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Mil.'
drid 10 de octubre de 1894.

LóPEI DOMÍNGlJES

~eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relaci6n que Be ciÚf,

Empleo Clase
Clases NOMBRE$ que disfrutahan al ooquirír de la cruz que se ~e~ concedeel derecho lÍ la cruz

Capitán sup<,rnumerario•• D. Juan Gutiérl'ez y DiagQ ••.•••••........•••••••• ~egundo teniente ........ Primera clase.
Segundo teniente .•••.••• :. Hilario Banial y Diego.••...•••••.•••..•••••... Otro•.••••••.•..•...•••. Idem.
Voluntario..••••.•.•.. " » Victoriano Fornel Luna........................
Otro.••••••••••.•••••••• » José Manda López.•......••••..•.••..•••••••• _
Otro.•••....•.•.•....•.. » Antonio Lameil'o y Carballo ••••••••.•..••.•••••
Otro.•..•••.•••••.••••••. " Pedro Grifoll y Capull. .•••.•.•••••••••...••••• Voluntarios .•••••••••••• Sencilla de plata.
Otro..•••••••• ' ••.•••••. » Agustín Leal Castro•.•••.....••••••.••.....•..
Otro.•....••..•.••.•••.• » Andrés Saavedra y Rodríguez.•••.••.•••••......
Otro...•••••••.•••••••.. » Antonio Saavedra y López......................

I I

:M:adrid 10 octubre de 1894. LÓPEZ DOl\1íNGUEZ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación núm. 4.040, fecha 1.0 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen sunom·
bre la Reina Regente del Reino, se ha' servido conceder la
cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, al coman·
dante, tres capitanes y seis clases é individuos de tropa
pertenecientes al .regimiento Caballería de Cárdenas del
instituto de Voluntarios de esa isla, que aparecen en la si·
guiente relación, la cual da principio con D. Joaquín Cueto
Quintana y termina con D. José Hernández González, expre·

sándose en ella la chIsa de la cruz que á cada nno se otorga,
con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del reglamento de
dicho il'lstituto, aprobado por real decreto de 7 de julio de
1892 (O. L. núm. 192). .

De orden de S. M.lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEIt DO!ldNGUEI

Señer Capitán general de la Isla de Cuba.
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Relación que se cita

97

. •

NOMBRES
Empleo Clase

Clases que uisfrutabau uI !\tIquirlr
el derecho !Í la cru~ dG Gruz que se les COllCCUC

Comandante •••••••••••. 1~nnda clase.

.
Comandante.•••••••••••• D.•ToaquÍn Cnoto Qnintnnn .•.••••••.• , •••••..••••
Capitán.•••••••.••••••.• » Francisco Serra Gnstón........................ Capitán ....••.....••••• }
Otro .. 11' •••••••••••• -"

» Peuro Jlince Ochotorcnlt •••.••.•••••.•..••••••• Otro.•••.•.••.••••.• , .,. PriInera clase.
Otro .................... l> l\Iallu<'1 Cueto Alvarez .•.••.•.•••••.•••••••.••• Otro•••.•.•••••...••...•
Sargento..••••.•• , ••.•.• » Rosendo Rodríguez Pér('z...••.••..•..•.•••••.•• Sargento............... '1
Cabo.•...•.•••••.••..••• ) Domingo Kodarse Barrera .•..•...•.••••..••.•••• Cabo •• , '" .••.••..•••.•
Voluntario .••...•...•... » José Acosta Rodrigue!' ......... '" "., ... " .•.•. Volont'do..............\Sen,m. do plot,.
Otro.................. • . l> Pelipe González Martínez ••••••••••.~ ••.•••••.•• Otro...•.•..••••••••••..
Otro .......••••...•••••. » Luciano Perdomo Pera...••••.••••••.•••••••••. Otro.•..••.••.•..•.. , ••.
Otro •••••.••..•••••.••.. / » José Hernández González •.•.••.••••••••••••••• Otro .•••• II 11 ••• 1 •••••••

, I -
Madrid 10 de octubre de 1894. LÓPEZ DOl1íNGUEZ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación núm. 3.932, fecha 15 de
agosto últi~o, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mérito
Militar, con distintivo blanco, al comandante, tres oficiales
y siete individuos de tropa pertenecientes á la compañia
de Artilleda de Cienfuegos del instituto de Voluntarios de
esa isla, que aparecen 'en la siguiente relación, la cual da
principio con D. Sotero Escarza Urioste y termina cón Don

Francisco Vigil Fel'nández, expresándose en ella la clase de la
cruz qne á cada uno se otorga, con arreglo á lo prevenido en
el arto 147 del reglamento de dicho instituto. aprobado por
real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáfl ",fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEiI

Sefior Capitán generarde la Isla de Cuba.

R~lación que se cita

Empleo quc elllseClases Km-mRES disfrutaban al adquirir el de la cruz que se les concedederecho á la cr~

Comandante •.•••.••••.. D. Sotero Escarzu U rioste ..••••••••...••.•••..•.•. Comandante ••••••.••••• ISegnnda clase.
Capitán..... , ........... ) Nicolás de Gumbóa Gorostiaga....... , .......... Capitán.................I
Otro., ....•....••..•••.. » Carlos Sanz MármoL ..•.• , .•..,................ Id~m......,' ............ Primera clase.
Primer teniente.••••••.. J Manuel Alvarez Fernández •......••••••••.••..• Pnmer teniente ......•.•
'~oluntario•..•..••..•... » Robu'U.no A"l~ Vill,ddll, .................. 1 ¡
Otro.......•••••.•.•.... » Juan Campoamor Turhaga •.••.•.••••••••••••••
Otro.•••..••....•.••••.. » José Francisco Abresi Apecuhia................. .
Otro..••.•.••.•••.....•. » Ju.n I<'~,kroAsbon.......................... IVOlunt.dO.............. Sendll, du pl.j••
Otro, ••••..•.••...•••••. » Pedro Alduscom Asprón ..... , •.•••••.•.•...••.
Otro, ••••..•.••••.••••.. } Jesós Colino Tirado...•...• , , ••.••.••...•...••.
Otro .••..•••.••.•••••.•. » Francisco Vigil Fernández ••••..••...••• ,...... J

I I
Madrid.lO de octubre de 1894. LóPEZ DO!lIÍNGUEZ

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 4.050, fecha 1.0
de septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. ~.), yen su
nombre la Reina Regentól del Reino, se ha servido conceder
la cruz de segunda clasedel Mérito Militar, con distintivo
blanco, á D. Manuel Abréu Hetnández, comandante del 2.0

escuadrón de San Antonio de los Baños del instituto de Vo
luntarios de esa isla, con aneglo á lo prevenido en el aro
ticulo 147 del reglamento de dicho instituto, aprobado por
real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de octubre de 18\)4;

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 4.045, fecha 1.0
de septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. ~.), Y en su

nombre la Reina Regente del Reino) se ha servido conceder
la cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo blanco, á
Don Jerónimo Díaz Alvarez, individuo del batallón de Inge·
nieros de la Habana del instituto de Voluntarios de esa isla,
con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del reglamento de
dicho institutuo, aprobado por real decreto de 7 de julio de
1892 (C. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba._.-
DESTINOS

4. /lo SlllOOION

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que remitió
V. E. á este Ministerio, en 21 de septiembre último, promo..
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"idas por los auditores de división D. Antonio Marín de la
Bárcena, con destino en el cuadro para eventualidades en
la primera región, y D. José Rodríguez Morales y Chacón,
marqués de Santa María, teniente fiscal de ese Consejo Su
premo, en súplica de permuta de situación y destino, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Ikíuo, 150

ha servido conceder á los interesados la gracia que solicitan.
liJs al propio tiempo la voluntad de S. M., que D. José Ro·
drígu.ez Morales y Chacón continúe desempeñando en la Fis·
caUa Togada la comisión conferida á D. Antonio Mario de
la Bárcena, por real orden de 26 de enero de 1894; perci·
biendo en igual forma que este lo efectuaba, y con aplica
ción al capitulo 5.°, arto 5.° del presupuesto de este Minis
terio, la diferencia entre la gratificación y sueldo entero de
su empleo, y el que por su destino en el cuadro eventual le
corresponde.

De real orden lo digo á V. E. pura '1!l conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.3 años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

JosÉ Lóp]Y.¡ DOMíNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cllerpo de ejército y
Ordenador de pogos de Guerra.

........
ESCALAFONES

u.a SICOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 2D de septiembre último, promovida
por el auxiliar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de la Ad
ministración Militar Rogelío Enríquez Ruiz, en súplica de au
t0rización para publicar, en 1. °de enero próximo y sucesi·

vos, el escalafón del cuerpo á que pertenece, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita,
únicamente para el año próximo.

De real orden lo digo á V. E•.para su conocimiento "!
demás ef{ctos. Dios guarde á V• .IJ::. muchos años. Ma·
drid 10 de octuhre de 1894.

I,óPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

INDEMNIZACIONES

7." SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la noi
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado púr la
Ordenación de pagos de Guerra, en 19 del mes anterior, ha
tenido á bien aprobar las comisio nes desempeñadas en el
mes de junio proximo pasado, y de las cuales dió V. E.
cuenta á este Ministerio en 2 de julio siguiente, conferidas
al personal comprendido en la siguiente r~lación, que da
principio con D. Emilio Sánchez Arroyo y termina con pon
Emilio Ochoa Arraba, declará.ndolas indemnizables con los
beneficios que determinan los articulas del reglamento vi
gente expresados en, aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Qrid 10 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se eita

Articulos
dcl rcglameuto Puntos donde

Armas Ó Cuerpos ClllScs NOMBRES Ó rcal ordcn se dcsempeñó Comisión confcridaen que están la comisión
comprendidos

I
Infantería ............. Capitán••.•• D. Emilio Sánchez Arroyo ..•••. ~ ¡COlon ia detuez y secreta!io re~pectiva.

Idem .••..••••••.•••.•. Cabo ..••••• Francisco Alcodón Silvestre....• 8.°, 22y 30 San Ramón me~te para mstrUIr un ex-
pedIente.

Ing enieros ., ........... 1.or Teniente D. Emilio Ochoa Arraba.•• " ••• I C(}ttabato.... ¡rnspeccionar obras que se f'je-

l· I cutan en el río Pulangui.

Madrid 10 de octubre de 1894.

12/~ SECOIÓll'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comif,:iones de
que V. E. dió cU6Uta á este Ministerio en 5 de septiembre
próximo pasado, conferidas, en los m~ses de junio, julio y
~gosto últimos, al personal comprendido en la relación quo
á continuación se inserta, que empieza con D. Hilario Conto
Noveira y termina con D. R¡¡miro de Bruna y García Suelto;

LóPEM DOMÍl!1GUEZ

declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los articulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin"ls oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPJ<;z Dor.ríNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo do ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Relaci6n que se cita

Armas Ó tuerpos Clases NOMBrms

ArtículoR
del rCglllm<.'llto

ó ro"l m'dell
en <¡ue eatlín
cOll11'1'lndido!

I'l111tos
donde so dtot.·ml;eiló

la comisión ~omibión conferiila

24

24

10 Y 11El mismo .•••••............

El mifll11o., ..•..•••••••...

Inftllltoría Lealtad ••. 1."r 1't'ni<'ntc n. Hilado Conto Kovdm •••

I,!mn ...•....•.•.••.

Jll1'ídico Militar....•. T. auditor 8." D. C:ístoJ' Garda ROll1Í;!l1f·7.. '1
¡
FiterO .••••••.••• Conducir la tanda de bañistas en

junio último.
Idem ld('111 íd. en julio p~óximopasado.
n'lJ o ~. ,,] jAfleSOrar un Cons0Jo de guerra y

10 Y 11 \ ,l
t
.)5' y. ,tU ,,<, las· ejercer funciones fiscales en

I ¡lln ••. , • . . . . . • . otro, en julio {¡ltimo.

{

Asesorar un Consejo de guerra y
ldem. . . . • • • • • • • • . ejercer funciones fiscales en

otros dos, en agosto tlltimo.
7.0 hón. Art. a Plazn..• l.('r Teniente D. Manuel de la ndH:f'f1 B:lra l

fiano................. JO Y 11 Lareuo Desmontar un cañón de 16 ceno
. , Au x iliar del tímctros para cambiar el mono

Pilrque de Arhllenr. de tlllllUC'lllC'S Juan de Ajo Ferllúndez.... ' . 22 ldem.... •.•. . . . .• taje, en agosto último.
8antofia.. .. ...... ul'.,¡.a cJn~(;'

I llfnntel'íll Andlllucía. l.er TenÍt'nte D. ~I'olllás Esteban :Mul'co. . . . 24 Santander.••...•.. /
Idt~m Uva. Miranda .. COatpitán .•... "E1';lOfcen.ci0SL:;rlj'\}l¡'érez.•. ·II\G dcl dc ZOnal •• IB

I
>Ul'g011!l ,Cobrar libramientos en ídem. íd.

Idt'lll ícl. Pamploua .. ro .. , . ...» II raSlO erm" ue~IL •.. \ I aUllJ ona .
Ingenieros........ COl'. T. Cor.. ) namiro de Bruna y Gardlt

Suelto. . ..••. . ••• . •. . . 10 Y 1t Santoña..••••••••. Visitar las ohrall del cnartpl del
Sur, en ídem íd.

1d0111 ..•••..••..•...

Madrid JO de octubre de 18!J4.
----.o-

LóPEZ DOlIrIKGUEZ

Lóp~ DOMfNGUE2

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéfcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su. nombre la Reina I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
R"gcnte del RC'ino, se ha. sen"ido aprobar lf!.s comisione!! de fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
que V. E. dió cuenta á e~t':J Ministerjo en 5 de septiembre Madrid 10 de octubre de 189-1.
próximo pasado, conferides, en el mes de agosto último, al
personal comprendido en la relación que á continuación se
inserta, que comienza con D. José Pitarch Chabrán y conclu·
ye con D. José Martinez Candela; declarándolas indemniza·
bIes con los beneficios que señalan los articulos del regla·
mento que en la mi¡¡ma Ee E'xpresan.

Relaci6n ~ue se cita

Armas ó cuerpo! Clase. NOMBRES

Articulos
del reglamento

órealorden
en que están
comprendidos

Puntos
donde se desempeJió

la comisión
Comisión conferida

I.i\IUrcia •....•.•.. .'
Archena ...•......

24
10 Y 11

10 Y 11

Murcia •..••...... Cobrar libJ'Umientos.
Cieza y Cartagena.• Como asesor á tres consejos de

guerra.
Villanueva (Murcia) ¡Como juez y secretArio á instrui¡'
ldem •.•.•.•..•..• \ unas diligencias. \
Cieza (Murcia) ...•.

146 dc Zonas •••• Idem .•.••.•.••••.
ldem ..•.••.•...•• Como yocales á un conscjo de
fdem.. ...... .•••• guerra.
Ielem ....•....•••.
Idem ••.•..••.••••

I

Zona de Lorca .•..•.. Comandante. J Carlos Astillero Tejado .••
ldem ..•........... Capitán..... ) José Zapater Fernández ...
Inf.a Uva. Orihuela .. Otro J Antonio Teuza Gaon::t ..•.
Idem... ...•... Otro.:...... »Fernuudo Piñeiro Pifieiro.
Idem Otro....... »Juan Garcfa Moreno ..
llva. Cab. a Mnrcia .•. Otro ....•.•. »Pedro Vargas !dedina .
Zona de Mmcia ...... Otro ......•. »Juan Mondéjar Brocal. .
Idcm ..........•.... ¡Oiro•.....•. » José Martínez Candela .•.•

1

Iuf.a Guaclalajara... Otro ..

Zona de Lorca .••••.. Otro....•...•

Jurídico..... .... T. auditor 2.&

Admón. Militar Oficiul ],0 ••• D. José Pitarch ChabrRn.....
Infantería Sevilla T. coronel. ) Uicardo Calzada Jiménelli ..

Asistir á unn. SUhn.stll.
Comandante mílitar en In. ¡¡egnn·

da temporada de bafios.
Idem .•............. l.er Teniente J José Campos Gómez...... llddem ....••••••.•..Auxiliares en In. ídem íd.
Id('lll Espafia ..•..... Otro ....•... J Fulgencio Benznl Alc:uaz. e111 ..•..••...... \
Idelll Vizcaya ,. Médico 2.°... ) José Palencia Ferrando... IdeJU ..•.••.......
JIüspitnl militar Va· .. 1 .1 J

Ra ó M G d Rra tS ór encs de 22 • • ·t·lencia .. .. . .. .. CHbo m n onge mn e ' .1 • r .1 IS'] ldem A prestar el serVICIO sam ano en
IdeD! ...•...•....... Sanitario VaIentín Búrdonán Vicellt \ c JU 10 C l. rdem............ la ídem íd.
Idem .•... , .... ' Otro ...•.... Manuel Cases Folgado.. . . fdem ... , ., ...... '1
Idem íd. Alicante Otro ...•... Alfredo Ruiz Caracena...... Idem ••......•....
8. a compañía Admi I

nistración .lIlilitar .. Soldrldo .. , .. Francisco González Tapia, y j • • •
atro .•. ' ...• ".•.. ".... I ,Idem .•.....•..... A prestar serVICIOS cnla ídem 1(1.

Inf. a Uva. OrihueIa .. Capitán...•. D. Fernando Pii'leiro•......•1 \Alicante "./
Idem íd. LOl'ca Otro ...•... » Sulvador Ansina Salas •... \W .1 Zn ,Murcia ......••... C 1.. I'b -' t'
I(km íd. JátiVll .•. ,. Otro ;.... »Vicente Sastre Cortés.. . . C o as•••• ·/Valenci::t ) o )I!l! 1 rumIen os.
Zona de Játiva...... , Otro........ »Jacobo Alcubilla Soler. ••. ldem ..•.......... \

J Ambr03io González de Ial ¡COndUCiendo 46 i~d~~i(lnos ¡de
Grallja .. . . . . . . .•. .., í 24 Archena •. , ..... , . trop~ d,e la guarllJCJo~ de '\ a·

lencI::t a tOlll::tr los banos.
) Francisco Rodríguez Bel·

trán ........•.. ~•.....
» José Zllputer Rodríguez .••

Madrid 10 de octubre de 181)4, LÓPEZ DOJliÍNGUEI':
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~IATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y tn su nombre lu Rei·
na Regente del Reiuo, ha tenido :.i. b~en tl probar IU1-ü'úpue;-J·
h y presupuesto, formulados por el Pc\rque de Artilleria do
VoJlndolíd, prrn la rrcompo;;;ieión dol material del n.o re'
gimicnto montado, cuyos do{,nmsntol' remitió V. E. en ofi·
cio fecha 12 del mes próximo pasarlo. les al propio tiempo
la voluntad de S. :M., !i'e manifieste á V. E. que, deroga~a
la circular de la extinguida Dirección general de ArtillerÍlt
de () de julio de 1886, por la real orden de 2 de abril últi·
mo (C. L. núm. 81), puede V. Ji]. ordmar las rerompo¡;;icio.
nes del material, cuyo importo no exceda de 750 ¡;oset9.~,

según determinan las rl"'glns 4.'\ 16.1\. Y19.a de la mencio·
nada sobél'Uua disposición.

·De real ordonlo dig:) tí V. E. para sn conocimiento y
, dem'l11 efp.ctos. Dios gn::l'lle á V. E. muchos años. Ma

drid 10 de octubre de 18tH.
LÓPEZ DQ1.dxOUEi

Señor CDmandante en Jt::fe del séptimo Cuerpo do ejército.

Excmo. Sr.: ErRey (q. D. g.), Y én m nombre la Re;·
na R'.:'gente del Reino, ha tenido á bim aprobar el presu
puesto que, pam recomposición del material y atahlje del
8.° re.gimiento monkdo de j\.¡-tiUeri3, remitió V. E. con
oficio fecha 22 del mes próximo pnsado, del cual se han
deducido las 700 pesetas que importa 1ft construcción de
40 bujes para rueda, que serán remitid(~s al Purque de Va·
lencia, quedando reducido á 1.561'78 pesetas.

De real orden lo digo á V. E pam FU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LoÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercor Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu·
puesto de l.b72'70 pesetas qUf', para el embrra10 de 108
bastes del 2.o regimiento do Al'tiileri:l de Montaña, remitió
V. E. con oficio fecha 18 ¡Jelmes próximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. par,¡ FU conoeimiento y
demás efe;tos. Dios guarde tÍ V. E. muchos añ,-s. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiwiUEZ

Séñor Comaniante en Jefe del sex!o Cuerpo de ejército.-.-
ORGANIZACIÓN

l.ll. SE::':IOIL

Excmo. Sr.: En ,¡"ta del oficio de V. E., fechn. 2n <le
septlombre último, dando cuenta de haber UHuOJt;) una
consulta del jt'fe del 4.° De¡·ós;t·) de reSeT1ll1 d~l Artíilc
Tia, acerca de ~us atribncicnc13 con respecw á hw clli¡;e~ é
individuos de tropa quo silvon en el mismo como f'8cri·
bientes y ordenanz;;¡s, en el sentido de ser aqnél1:ls la8 mis
mas que tienen con arreglo á las disposiciones vigo)t(s
los jefes de las zonas de rcclutRmiellto y regimientos <le
reserva de Infantería y Caballería, la nl'ion Regente del Ud·

no, en nombre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido aprobar la resolución de V. E., por hallarse en har·
monia con lo dispuesto en el arto 78 de las instrucciones
circuladas por real orden de 30 do agoí':to do 1893 (C. L. nú·
m('r~1 292).

De la d" 8. M. lo digo á V. E. pura !';u eGllocímiento y
demá;¡ ef;Jcto8. Dios gU:lrdo á V. K muchos años. Ma
drid 10 de Gctubro ue 18UL

LÓPEZ DOl\rf~GUE~

S(jior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo d'J ejército.

Excmo. Sr.: En vista do las comunicaciones dirigidas'
por V. E. á este Ministerio en 3t de julio y 10 de septiom
bre últimoE', consultando si la brigada de tropas de Atlmi·
nistrseion Militar debo remidr á los r<'gimientos de reS61'va
do Infanteria las filiaciones originúles do los individuos que
pas¡ll1 á astes cuerpos en ¡,;ituac;ón de reserva, ó copia de
6lJaE'; y teniellde en cuenta lo preveni·lo acerca del particn·
llit en el arto 117 del vigente reglamento do zonas, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su August,) Hijo el RéY
(q. D. g.), ha tenido á bien resolver que, tanto dicha briga.
da eomo la Obrera y 'l"Jp('gráfiea de Estado Mayor y la de
Sanidad Militar, env[en dichos documentoll originales para
su continuación en las reservas, una vez que lo'! expresB,cka
indiviluCls Cfiu.san baja definitiva en las uni.Jades de que
proceden; en cuyas oficinas quedaran archivadEs copias de
las reffridas filiacion€8, debidammte tlUtorizadas.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
efé;ctofl consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afi03.
Madrid 10 de octubre cle 1891.

LÓPEZ DOMfNGlJEIl

Señor Cümandante en Jere dd primer Cuerpo de ejército.

< _.-

PER~ONAL DEL !IATERIAL DE ARTILLERIA

11. a. SEomÓH

Excmo. Sr.: En vista de la instanCÍa qua V. E. ClirlOÓ t\
úEta Ministrrio con fecha 17 de septiembre próximo pa5a
do, promovida por el auxiliar de almacenes de Artilleria
del Parque de Burgos Isidoro Arroyo Bárcena, en súplica de
que ee nbllje á 58 años la edad para 01 retiro f0rzoso,
en vez de la de 68 que fija para todo el peroonal del mate.
rial de dicho cuerpo el reglamen..to por el que éste se rige;
y teniendo en cuenta que par real orden de 3 da mayo de
1893 (D. O. nú-Ín. 97), ya fué desestimada análoga petición,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augosto Hijo
el Rey (q. D. g.), no ha tenido á bien acceder á la referida
instancia.

De rE'al orden lo digo á V. E. pllra su couocimieuto y
'Ifectcs consiguientes. Dios guanlB á V. E. muchos uñoso
:Madrid 10 de octubre de 18134.

LÓPE7: DOMfNGUF:J

Señor Comandantf'\ t'n Jefe del sexto Cuerpo do ejército.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO OEL EJÉRCITO
9& SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista d~lla in¡;:tancia que V. E. eUT"ó
á este Ministerio, ('n 1.0 del m€B actual, promovida por el
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cabo del regimiento Infantería Reserva de :Miranda núm. 67,
Pío Martínez Tarancón, en solicitud de que so le admita la
renuncia do su empleo, con objeto de poder presentarse
como substituto, el Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regente del Hoiuo, accediendo á los deceos del interesado,
ha tenido á bien concederle la gracia que sol1oita.

De real orllen lo digo á V. lC. para su conocimiento y
(.fect0s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894. "

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto CJl.erpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia promovida por .1
padre dellloldado del regimiento Infantería. de Asturias lit·
mero 31, Isídro Calvo Rodríguez; en solicitud de que !8

exima á éste del servicio activo, como hijo de padre sexa
gemIdo y pobre en sentido legnl, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por V. E. en 29 de ¡;eptiembre último, no ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, por care
cer de derecho á la gracia que solicita, con arreglo á las
prescripciones del arto 86 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instanria que V. E. cursó á
este Ministerio, en 26 de septiembre último, promovida por
León Vi1l11r Soto, vecino de 'l'resmña (Burg '8), en solicitud
de que se exima del servicio militar activo á tm hijo Neme
sio Villar García, wldado del regimiento Infantería de Can
tabria, por hallarse en filas en el 2. o regimiento da Zapa
dores Minadores su otro hijo Manuel, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regmte del Reino, ha tenido á bien
acceder á dicha petición, con arreglo á lo prescripto en real
orden de 11 de febrero de 1889 (C. L. núm. 56).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LóPEI DoMfN~UEz

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En V:óta de la instancia. promovida por
Vicenta Raposo Esclldero, vecina de Monasterio de la Vega
(Valladolid), en solioit Jd de flue se expida la licencia
absoluta á su hijo Eleuteri) Férez Raposo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reinll. R, g....nt3 cel Reino, de acuerdo
con lo informado por el Capitán gmeral de la isla de Cuba,
no ha tenido á bien acceder á dicha petición, por no termi.
n~r el interesado su compromiso h 1ót l el 19 de marzo pró~
:umo.

De real orden lo d~g¡) á V. F. para m conocimiento y
efectos cns~guÍ6mtes. Dio'! guarJe á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre (le 1894.

LóPE¡ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del recluta del contingente do Ultramar Pedro Farrés

CaBIlS, en solicitud de que se exima á éste delliervicio aef.i
vo, como hijo único, en eentido legal, de viuda pobre) el Rey
(q. D. g.), Y 6n su nombre la Reina Regente del Heino, de
conformidad con lo informado por V. E. en 29 de scptillnl'
bra último, no ha tenido á bien acceder ti la petición de la

"

recurrente, por carecer de derecho á la gracia que solioita,
con arroglo á las prescripciones del arto 86, de la ley de re·
clutamiento.

1 De real .or~en lo digo. iJ. V. E. para su eonochnicnt? y
efectos conSigUIentes. D103 guarde á V. E. muchos anOB.
Madrid 10 de octubre de 18D4.

LóP]];l DO'MfNGUE~

Señor Comandante on Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

-.-
REElfPLAZO

11.- SEOJKN

Excmo. Sr.: En virtud de lo diflpuesto en la real orden
de 18 d'l enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el capitán del noveno batallón de Artillería
de Plaza D. Pedro Ganis y Minando, la Reina Regento del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido resolver que pase á situación de reemplazo' con
residencia en Pasagóls de San Juan (3uipúzcoa), por el pla
zO mínimo de un il.ño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguifmtes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejércíto.

Señoros Capitán general de las Islas Canarias y OrdeJ1ador
de pag·}s de Guerra.

-.-
RESIDENCIA

9. a SECOrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rr:gente del Reino, se ha servido aprobar el anticipo de
autorización qur, para residir en el Extranjero y provincias
de Ultramar, a~i como para navelar en buques mercantes,
ha concedid.o V. E., en el mes de agosto último, en virtud
de lo dispuesto en la real orden circular do 27 de marzo de
1889 (C. L. núm. 124), á los individuos comprendidos fU

las relaciones y f:stadcs numéricos remitidos á este Minis·
terio st>gún lo prevenido en la de 11 de enero de 1893 (Co·
lecci6n Legislativa núm. 12 )

De la propia (·rden 10 digo á V. E. para sn conocimiento
efectos consiguientes. Dl08 guarde á V. E. muchos afl.c.s.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUEI

Sei'Iores ClImandantE'f, en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Capit9ntS generales de las Islas Baleares y Canarías.

Excmo. Si'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
nl\ R.egente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi
ción de V. E., de que dió cuenta en su escrito de 20 de julio
último, por la cual ha concedido anticipo de autorización
pura trusllldur su residencia á la República de Venezuela,
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al. renlnta de la Zona de Barcelona llÚln. 1.'9, Pedro Marcial
Doneque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNOUE1

S('ñol' Capitán geueral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curso
á este Ministerio en 26 de septiembre t'tltimo, promovida
por el soldado del sexto Depósito de reserva de Ingenieros,
en situación de reserva activa, Raimundo Arheras Arberas, on
solicitud de autorización para trasladar su residencia á la
República de Méjico, el Rey (q. D. g.), Yeusu nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, por carecer de derecho á la gracia
que pretende, con arreglo á las prescripciones del arto 10 de
la ley de lec1utamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dectes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ Do:MÍNGUU

Señor Comandante m Jde del st'xto Cuerpo de ejéroito.

-.-
RETIROS

7. a SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito quo V. E. dirigió á
este Ministerio, en 4 de agosto próximo pasado, cursando
instancia promovida por el capitán de Infantería D. Joaquín
Monfo!t Carbonell, en súplica de que S6 le conceda el ratiro
con residencia en Cebú, y dando á la vez cuenta de habér·
selo anticipado, en virtud de las fa(lultades que le eEtán con
feridas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del re·
currente y aprobar, a~imi8mo, la determinación de V. E.;
resolviendo, por lo tanto, que aquél cause b~ja definitiva
en el arma á que pertenece, por fin de dicho mos, y que
se le abone, dt'sde 1.0 del siguimte, el haber provisional
de SO pesos mensuales, incluEo el aumento de peso fuer·
te por escudo, que lo corresponden con arrE'glo á los
años do flervicio que cuenta; cantidad que lo será satisfecha,
p(.r las cajas de esas iolaro, mientras permanezca en ellas,
conforme á 1,) preceptuado en la ley de 21 de abril de 1892
(O. L. núm. 116), interin el Con.ejo Supremo de Guerray
Marína informa acerca de los derechos pasivos que, tn de
finitiva, pertenezcan al interesado, á cnyo efecto Ee le remi·
te la instancia d"cumentada de éste.

De renl orden lo digo á V. jj]. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de lus Islas Filipinas.

Ser,ar Presideste del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 2 de Il¡¡;Of'to próximo paf'ado, cmsando
propnesta de retiro del capitán de Infanteria D•.Rafael Ven·

ces Sánchez, separado de SerYICI0, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicha propues!,ll. y resolver, á la vez, que el intero·
sado flea baja definitiva, por fin de junio últimt1 , en el arma
á. que pertenecf; abonándosolo, desde 1. <) do julio siguiente,
el habor ptovü::ienal de 78 céutiwos del sueldo de primer
teniente" por no contar drs uños de ejercicio en su actual
empleo, ó sean 146'25 peF.'etus mensuales, que le correspon·
den con arreglo á los años de servicio que cuenta; cantidad
que le será satisfecha por la Pagaduria de la Junta de CIa·
ses Pasivas, puesto que el oficial de que se trata desea fijar
su residencia en eE'ta cortf'; abonándosele, asimismo, por lag
cajas de Cuba el tercio de Eueldo que le pertenece, Ó sean
48'75 pelletas, por haber Eervido seis años en Ultramar y la
mayor parte del tiempo en aquella Antilla, interin el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rcdlOs pasivos que, en dttlnitiva, le correspondan; á cuyo
eftCto se le remite, con esta fecha, la mencionada pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre da 1894.

LóPE% DO:MfNGUM

IIBor Capitán general de las Islas Filipinas.

Siñor€s Presidente del Consejo, Supremo de Guerra y Marina
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Ca
pitán general de la Isla de Cuba.

-.-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

4.- naOIÓ1i

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio, c;n 21 de septiembre último, promovida
por el comandante del Cuerpo da Estado Mayor del Ejército
Don Román Ayza '1 Maquén, en H'tplica. de que, considerán
dole como efectivLs en el empleo de comandante los dos
años que ha disfrutado el Eneldo de e,tc empleo, con arre
glo al arto 3.° transitorio del reglamento de ascensos, se le
conceda el sueldo de teniente c<Jronel desde 1.0 de agosto
último, por hallarse en p0seaión del grado de comandante
con nntigü~dad de 20 de malZO do 187ú, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Heina Regente del R0Íno, se ha servido
desestimar la pretensión del interesado, por carecer de de
recho á la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO~rfNGUEZ

Señor Comandante on Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

9.8. SECarON

Excmo. Sr.: Apr'Jbanrl0 Jo propuesto, en' 4: del actual,
por el Director de la Academia de Artilleda. el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder la gratificación de 1.500 pesetas
anuales, á partir de 1.0 del preEente mes, al comandante
profeeor de dicho centro de enseñanza D. Juan Becerril y
Blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LóPE:¡ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jero dtll primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artii1ería.

12.!\ SECOrON'

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que V. IG. curzó
á 68te Ministerio, en 26 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el comandante mayo~ del regimiento InÍantQ'
ria de Córdoba núm. 10, en súplica de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, .1
importe de la gratificación 00 doce años de efectividad, ca·
rrespondiente al mes de junio último, que le fué concedi
da al capitán de dicho regimiento D. Bernardo Alonso Ra
moll, por real orden de 7 de julio del corriente año (D. O. nú
mero 148), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien disponer que el interesado y
cuantos se encuentren en su mismo caso, se atengan á lo
dispUESto en la real orden circular de 18 de septiembre úl·
timo (D. O. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Días guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ Do}rfNGUE2

Señor Comandante en Jefti del segundo Cuerpo de ejército.

Señore~ Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca
pitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista ce la instancia que cursó V. E.
á epte Ministerio en 20 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el habilitado del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi·
litares de esa región, en súplica de real autorización para re·
clamar, en nómina adicional al ejercicio cerrado de 189394,
la diferencia del sueldo de oficial segundo á oficial primero,
correspondiente al mes de junio último, cuyo beneficio 1e fué
concedido, á partir de 1.0 de dicho mee, por real orden de 9
de agosto del corriente.año (D. O. núm. 173), al oficial se
gundo del mencionado cuerpo 1>. Alberto Diez Martin, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que se atenga el interesado á
lo dispuesto en la real ordenc cir~ular de 18' de septiembre
último (D. O. núm 204), en cuyos preceptos se halla com-
prendido el caso de que se trata. .

De real orden lo digo á V. E. par~ su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde ji V. E. mU{Jhos años. Ma.
drid 10 de octub:r;e de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Ci1'culat". Excmo. Sr.~ Las antigüedades que han de
servir de base para declarar derecho al Ilb~'J1o, desde 1.o del
mes actual, de los sueldos que concede el arto 3.° transito
rio del vigente reglamento de ascensos de generales, jefes y

oficiales en tiempo de paz, son las siguientes: tenientes co
roneles, 10 de agosto de 1876; comandantes, 14 de llgOSto
de 1876; capitanes, 31 de agosto de 1876; primeros tenien
tes, 8 de marzo de 1886, y segundos tenientes,8 de marzo
de 18D2; debiendo toner¡;e presente, respecto de los tonlen·
t?8 coroneles, comandante>!, capitanes y primeros tenientes
que so hallau sirviendo ~n Cuha, Puerto Rico y Filipinas
que, con arreglo á la real or.len de 2 de septiembre de 1892
(O. L. núm. 301), han de contar, por ]0 rneno~, las o.nti·
g.üedades de 19 de marzo de 1876, 16 de febrero de 1R76}
'27 de septiembre de 1875 y 31 de julio de 1876, respectiva.
mentt', pam que se les reconozca derecho á percibir desde
IUG~o dichos sueldo~.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d...t • .lutos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
dPid 10 al octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGU:¡;:Z

Señor... -._ ....
rrHANSPORTES

U.' SECCICN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
Este .Minir¡tnio, C0n fecha 22 de septiembre último, solici
tando autorización para que, por el regimiento Infanteria
Reserva de Jaén se reclame, en adicional al ejercicio cerra
do de 1893·94, la cantidad de 1D'95 pesetas, invertidas, se·
gún cuenta que acompaña, en la construcción de empaques
para el transporte de la documentación de la disuelta Zona
de Al1dújar, efectuado en septiembre de 1893 al pasar á
formar parte del mencionado regimiento, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder la autorización que se solicita para la reclama·
ción de la expresada ca~tidad, con aplicación al cap. 8.°,
articulo único del ejercicio cerrado de 1893-94, para que
pueda ser incluida, prevía liquidación, en el primer proyec·
to de presupuesto que pe redacte, como Obligaciones de ejer·
cicios que ca"ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMf1'fGUE:I

Señor Comnndante en J efe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor OrdenaIor de pagi)s de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio, con feeha 22 de agosto último, cur;;:ando una
instancia dd jefe de la Comisión liquidadora de la disuel
ta Zona militar de Villanueva de la Serena, en fiúplica de
autorización para reclamar, fn adicional al ejercicio de
1893·94, la cantidad de 23' 37 pesetas por gastos ccnsiona
daR en el transporte de su documentación á Badajoz, Clice·
res y Zafra, á consecuencia de lo dispuestl) en ia real orden
de 30 de r<go::to del año antoriol' (O. Iol. núm. 292), el Rey
(q. D, g.), yen su nombre la Reina Regento del Reiun, ha
tenido á bien conceder ]a autorización que se solicita para
la reclamación de la expresada cantida'd, con aplicación al
cl.1pitulo 8.°, articulo úoico del ejercicio cerrado de lR93·94,
<Jon objeto de que pueda ser incluida, previa. liquidación,
en el primer proyecto de presupuesto que Ee redacto, como
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Obligaciones de ejercicios cC'-"ailos Que carecen de m-édito legis.
lativo.

De real orden lo digo á T. E. para su cOJ;locimiento y
deroM¡ efectos. Dios guarde lÍ Y. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894..

LóPEZ DOMfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ojército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio, con fecha 20 dE' septiembre último, dando .
conocimiento de que había expedido pa¡oaporte por cuenta
del Estado, por las razoneB que expone, para que 23 cabos
del regimiento Illfantería de Navarra poaaran de Tortosa á
Tarragona, el Rey (q. D. g.), Yén su nombre la Reina Ro·
gente dei Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
de V. E.

- De real orden lo digo á V. E. para su conocimhmto y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Madrid
10 de octubre de 1894.

LóPEll DOIDNGl'UM

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
,UESTARIO y EQUIPO

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. di
rigida á este Ministerio €U 18 de septiembre último,· acom
pañando copia de un oficio del pr5mer jefe del 13.o batallón
de Artillería de Plaza (de nueva creación), en que solicita se
le facilita por los demál'l regimientos del arma alguna canti·
dad para atender á los gastos que se originen con el arreglo
del ve,tuario y equipo del personal del miGmo, que M en·
cuentra muy detHiorado, por proceder la mayor parte de él
de las compañías y baterías que han estado en esa plaza duo
rante la campaña, y después en la ocupación, así como con
el transporte de oficinas y almacén, S. M. el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien dif'poner que, en analogía con lo verificado en ante
riores organizaciones, los 14 regimientos montados y le-8
dos de mont&ña contribuyan cada uno con 500 pesetas, que
forman un total de 8.000 pesetas, de cuyas cantidades ha
rán salida definitiva en los respectivos fondos del material
y entrada en el EUYO el 13.0 batallón de Plaza en el mismo
concepto.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de üctubro do 1894.

LórE2 DOIlIfN¡,UEZ

Señor Comandante general de Melilla.

~; ñoras Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército.

--..._........--

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada para
cubrir las vacantes ocurridas en el Cuerpo Jurídico Militar
en el mes próximo pasado, el Roy (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
ingrQsen en servicio activo el auditor de división D. Antonio
Mom'eal y Alvarez, y el teniente auditor de segunda clase
Don Alvaro García Ibáñez Palomino, que se hallan en la
1.a región, eu situación de reemplazo com.o procedente de
Ultramar el primero, y el segundo en la de 6xcedente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

Lópu Do:Mi:NGUEI

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

11. f, SE'CIOI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 4 del actual, promovida por el capitán
de Artillería, en situación de reemplazo voluntario en esa
región, D. José Morales y Guerrero, en súplica de que se le
conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
cedcr á lo solicitado, con arreglo á lo que dispone la real
orden de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De real orden"lo"digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor C€Jmandante en jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
•

da la. Subsaoretaría y Seooiones de esta :Ministerio
y da la.s Direooiones'generales

BAJAS
8. a SECCION

Según noticias recibidas en este Ministerio de las aute
ridades militares dependientes del mism.o, han fallecido,
en las fechas que se expresan, los jefes y oficiales que figu.
ran en la siguiente r6lación.

Madrid 10 de octubre do 1894.

El Sulss~cretarlo

Se"iflá
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.Relaci6n ({U~ 'e cita

Fecha
de lilo defllncióll

Clases NOMBRES Destino ó sltunción en que se hnl1aban

Día :Mes Año

Infantería .
Escala acti'va

Teniente coronel. .• D. Federico Montíel Verdeguer ......... 10 l!!epbre .•. 1894 Zona. núm. 61.
COIDandante....... » Francisco Vidal Martín.••••.••••••. 2íl ídem..... 1804 Idem núm. 03.
Capitán....•••.••• » Raimundo Mairó RiLot•••.•••.•.••• 12 ídem..... 1804 Regimicnto l\cserva núm. OO.
1.cr teniente ..•••.• » Enrique Velasco Serrano............ 5 ídem..... 1894 Reemplazo en la 4.a región.
Otro.••••••.•••••• :1) Francisco Madrona Sánchez.•••••.•. 26 ídem..•.. 1894 negimiento regional de Baleares núm. 2.
Otro.....•...••••• » Joaquín Gómez Parra............... 28 ídem...•• 1894 Regimiento de Africa núm.!.

Escala de reSf"va

Comandante... '•••• D. Francisco Atochn y Ponce••...•..•. 1i í••m..... 1It4 Regimiento Reservn núm. 73.
Capitán...••..•••. » Urbano Vicente Ascar7a .•.•••.••••. 7 ídQlll ..... lSll4 Zona núm. lO.
Otro.•..••.••••. " » Basilio Alvarez y Redondo.••.•••••. 2~ ídem..... 18!4 rdem mimo 61.
2.° teniente........ » Francisco López Santirso ..••••••••. 20 ídem..... 18~4 Idem l1ÚI1~. 8.

Caballería

Escala activa

Capitán........... D. Saturnino Hernández Pajares .•••••• 11 ídem.•••• 1894 Ministerio de la Guerra.
1.01' teniente....... :1) José Bescansa García............... 10 ídem..•.• 1894 Reemplazo en la Corufia.

Escala de 1'eserva

2.° teniente........ D. Nicolás Polo González••.••••..•.••• 25 ídem... 18¡)4 Regimiento Reserva núm. 30.

Veterinaria militar

Veterinario 1.0..... D. l'\arciso Muñoz García.••••.•••.• '" U ídem..••• 1894 Comisión de Remonta de Artillería.

Brigada sanitaria

Ayudante 3.°•••••• D. Ignacio Mir Figuera..•••••••••••••• 4 ídem..... 1894 Hospital Militar de Madrid.

DISTRITO DE CUBA

Caballería

1.er teniente••••••• .D. Carlos Vázquez Arias............... 14 ídem..••. 1894 Regimiento de Pizarro .

Artillería

Otro••.••...•••••• D. Domingo Carnacho Treviño•.• , •.••• 15 ídem..•.. 1894 Batería de montaña.

DISTRITO DE FILI~INAS

Artillería

Comandante....... D. Román Zamora y Marosell. ••.••••.. 12 ídem... " 1894 GoberlLador de Cnpiz.

M9.drid 10 de octubre de 1894. - .. - Scl'i'fíá

LICENCIAS

9. a nOOIÓN

En viBta de la instancia que' remite V. S. en 8 del"co
rrie.nto mes, y del certificado facultativo que acompaña, ho
temdo por conveniente conceder un mes de licencia, por en
fermo para Archena (Murci~) y Tortosa (Tarragona), al
alumno de esa academia D. Narciso de la Hoz Sacanella.

Dios guardo á. V. S. muchos años. Madrid 10 de oc
tubre de 1894.

El Jefe de la Sección,

José de Basca1'an

Señor Director de la Acade~iade Caballería.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del tercero, cuarto y
séptimo Cuerpos de ejéroito. •

En vista de lo propuesto por V. B. en su escrito de 8 del
actual, he tenido por conveniente conceder dos meses de li
cencia para esta corte, á fin de que atienda al restableci
miento de su salud, al alumno de esa acadmnia D. Adolfo
LIoráns y Tordesillas.

Lo digo á V. S. á los fines consiguientes. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid \) de octubre de 1894.

El Jefe do lo. Secoión,

José de Basca1'wn

Señor Director de la A<;ademia de Artillería.

Excmo. Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de
ejército.

UfPRENTA. y LI'rOGRAFIA. DEL DEP6sITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA. ADMINISTRACION DEL ~DIARlO OFICIAL» y «COLECClON LEGISLATIVA'

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

:J:....,EG-xsx.......A..cx6:N""
Del afio 18715, tomos 2.0 'jo 3.0 , á 2'50 p€'setu3 nno.
Del ailo 1885, tomaR 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De loa afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 18113, á 5 pesetas uno.
Los seilores jefes, oficinles é individuos de tropll. que deseen ndquirir toda ó parte de la Legislación puhlicada, podrán hacerlo abo·

nando 5. pesetas mensuales.
},08 que adquieran toda la Legislaci6n pagando su importe al contado, se les hltrá. una bonificaeión del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejórcito, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada qua exceda de tres mesel!l, so les hará una bonificación del 10 por 100.
Dimio Oficial ó pliego de ügislación que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripcionc3 particulares podrán hacerse en h\ forma siguiente:
l.• A Ifl Colección Legislativa. .
2." Al Dim'Ío Oficial.
3.' Al Dial'io Oficial y Colección Legislativa.
Las subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, preds:\mente, en primero de afio, sen cnnlquiera 111. fecha de su alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó sea la del al.o 18~4) le repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subl3cripción será el de dos peseta. alirilllNtrll, l!Ilfnimo periodo por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Q/icial Bolo, darán comJ:e:ue 111. cnal~llier mes del afio, según !le solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestro, tiempo mínimo de la subscripción.
Loe que deseen fler subscriptores á llls dos publicaoien..) Dill.m Oficial y Colección LegiBlatit'(l, podrán Bolicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colecciól~Legislativa dO:!lde Le> dI RITO, abonando una y otra á los precios que se sefialan á lal!! ano
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En ultramllr los precios de subscripción serán al doble que en 1l\ Peninsula.
1.os pagos han de v<>rificltrse por adelantado, pudiendo hllcerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Dimio Oficial y Colección Leflislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EL MISMO

Obras propiedad d.e este Depél1ito lu. CtI.

1

50

25

1

1
50
50

11
50

75
60

2
26

2
1

IMPRESOS
fu.

Esta<1oH para encntas de hahilltado, uno .
Hej.s de estadtstica criminal y los scis estados trimeetrales,

dd 1 al 6, cada UlIO " .
Licencias absolutas por cumplidos y por inúLilcs (el 100). "
PP.l!CS para las C&jas de re<:Jut.a (ldem)........................ 1
ldem pnra reelutllJl en dcpói!ito (idom)......................... 6
MalO para situaGión de lieencill. ilimitada (reserva activa)

(ídem)....................................................... 6
Idem para ídem de 2." reserva (idem) 5

LIBROS
Para la ~ontahllldad de IOB cuerpos del EJérclte

Llbrctll. de habilitado.......................................... 8
Libro de caja................................................. 4
ldcm de cl'lentas de caudales ;...................... 1
ldero diario................................... II
Idem mayor.................................................. 4

Códigos ,. I..eres

Código de Justicia milit.ar vigente de 1890"....... 1
Ley de Jlcnjuicinmiento militar de 29 de septiembre de 1886 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de juni@ de

1864 y 8 de agosto de 1866.................................... 1
Idem de los Tri)mnal('s de guerra de 10 de marzo de 1884••••
Leyes Constltutlva del Ejércíto, Orgánica dcl Estado Mayor

General t de pnses á Ultramar y R~glamentos para la aplica-
ción de l!1/l mismas•••••••••••••• r•. •••••••••••••••• ~ ••••••••

Reglamentos

'Reglamento para las Cajas de recluta aprobll.do por real or-
den de 20 de febrero de 1879 :'................. 1

dem de contabllldad (Pallete), año 1887, Homop 15
Idem de exencloncs para declarar, en definitiva, l~ utilidad ó

inutilidad de los individuos,de la clase de trop.. del Ejército
que Be hallen en el servicio militar, aprolaailo por real orden
de 1.odefcbroro do 1871•••••••••••••••••••• .-............... 1

14em de grandos maniobras .

Ct¡.

15

10

60

00

60

60

75

ReglllJD.ento de hospitales m1lltares ..
Idem sobre el modo de declarnr la responsabilidad ó irrespon·

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de mat.erbl ó ganado ..

ldem de las músicas y charang&a, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 •••••••• _ ..

ldem de la Ordcn del Mérito MUitlU, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 ..

ldem dc la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
ole 10 de marzo de 1806 ..

ldem de la real y militar Orden de San Hermencgildo •••••••
Idem provisional de remonta .
ldem provisIonal de tiro .
ldem para la rcdaceión de las bojas de servicio•••••••••••••••
ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, deeretado en

22 de enero de 1888 ..
ldem para el rc'gimen de las bibllo~ccas••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontúnero~,4 tomos .
ldem para la revista de Comisario ..
ldem para el servicio de campaña ..
ldem de transportes militares .

InlOtrucc1ollN

Tdctiea tü IflJantería

Memoria general.. , .
Illlltrucclón del recluta .
ldem de sección y compañía ..
ldcm de batalló" .
ldem de brigada y regimiento ..

Táctica de OabalUrta

Bases de la Instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á caballo .
Idera de sección y escuadrón ..
ldem de regimiento .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem de brigada y división .

Eases para el Ingreso en academias militares .
Instrucciones complementarlas del regl!UI\ento de grandel

maniobras y ejercicios preparatorios .
ldem y cartilla para los ejercicios de orientación ..
ldem para los ejercicios técnicos combinados ..
Idem para. los ídem de mt\fchas .
Idem para los idem de csstrametaclón ..
Idero para los idem técnicos de Administrllclón Militar •••••••

1
2
11

1
1
1
1

1

50
75
26

60

75
10
25
26
25
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(1) Se venden en uilión de los at.ln.s correspondientes, propiedad de e~te De
pósito.

Zamora, ValladolId, Sego'ria, Avila y sala-I
manell. oo ¡Medina del Campo.

Vnn:tdolld, llurgo~, SorJa, Guadalajnra,.
Mll.drid, y SE'go'lia :Seg-oviR.

Zarllgnza, 'Cernc.l, Guaaa.lajara y ~oria .•.• ClIlatayud.
Snlamant'a, ATila, St'goyln, Ma<1rid, Toledo

y (·lÍcerps Avila.
Madrid, filegoyia, Guadnlnjara., Cuenea y

Toledo :l\Indrid.
Guadalnjlll'ft, Teruel, Cuenca y Valencia•• Cuenr.a.
Castellón, Tcrnel y CuenclL C:tstellón de la PlEma.
Cll.stell(m y Tarragona Idem.
Tol~d(o, Ciudad Real, Cliceres y l;r.dll.joz ••• Tala\"eIl1dula. R\lÍlla..

/

ToledO, C1",nca, Ciudad Real y Madrid Toledo.
Cucllca, Vale)lcia y Albueete La. Roda.
V..lenciR, Castellón y Ternel. ••• , ..•••••••• Valencia.

l
'll~d8jOZ, Cindad l~cal y Córdoba Almadén.
Ctudlulltcal, AHJllcete y Jaén Ciudad Relll.
Yo.lencia, AlíeRnte, Albacete y Murcia Alicante.

Iltit"nos conyencionslcs.

que 1!11'16 de ceutre en 101 tr¡¡hlj~l

Ptl. Ct!.

12 50

4

1

Ó
5

10

8

1

11

3

2 50
2 f.o
2 50
2 50
3
5
2 50
2 50

50

75

50

50

2
2

6

2

4

5

8

3
6

8
1
2

5
12

12

lal~1 dI provineh ,'jite comprenden

1
Idem de Egipto, escala --- .

500.000
laem ae Fnncia J 1 ~
Idero de It~lill. .' escala ---- .
Idcm do la Turqma europea............. 1.000,000

1
Idem do la id. asiática, eaCll.llL ---- .

1.;;''\0,000
1dem de regiones y Zonas mili,tares .

ITTNERARIOS
Itinerario de Bllr~os. en un tomo .
Idem de ferrcefinllcs de Madrid Ii. Irún " de VlIIalha Ii. Bago-

via y Medina del Campo ..

Pl,ASO¡¡;
Plano de Badajoz ,' )
ldem de Bilbao .
ldem de Burgos..... • • ••••• • • .. .. .. • 1
Idem de H;l.Cseít........................ ESCala __....
Idem de Malaga ) 5 000 t
ldem dI) Sevillllo............................. •
Idom de Vitorill .
Idem de zarngoza .

liem del eampo eJl:terior de Melilla. ~ Id. __l_J
~ 200.006\

1
:Mapa mur",l de EspRña.y Portugal, esenIa 500.000 ..

1
Idem de España y I'ortugal, escala ---- 1&31. .

1.500,000

Obra.s propisd.ad d.a oorporaciones y partioulares
Ordenauzüs del Ejército, armonizadas con la Iegislución "lgen

te.-Comprende: ObligaciolJcs de todas íos clases.-Ordenes
generales pura oficiales,-lIoIlores rnilitores.- Scnricio do
guarni"ión y servielo interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caballerla.

:1<:1 preci,?, c!-' rústica, en Madrid cs de .
Eu prOYJJlClas .

Loa ejemjllllreS encartonados tiellcn un aumento de o'¡,o
eóntimos de peseta cada uno.

Compendio tcóriec-pr::ctlco (je Topografía, por cl teniente co
rouel dc ·Estado Maior D. FeLlerieo Magallllllcs..•.......•...•

Cartilla de ias 1.f~yes y usos dG 1", Gucrra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. C>trlos Garcí!1 Alonso ..

El Traductor Militur, Prontuario de francés, por el oficial}.o de
Administración :Milit~, D. Atalo Castaiis .

Estudios ~olJre nucstrlf\l\.rtiJIerta de Plaza, por el coronel, eo·
mandante de lngenieyos, D. Joa'll1Íll (le la Llave .

HÍ3toria itdministratlva de las prineipales (",mpaUus moder
nas, por cl o11cial1.· de Administración Militar D. Antonio
IJlúzquez .

ldem del Alcázar de Toledo ..
Historia iltl 1& guerra de la Independencia, por el g.enerll.l Don

José Gómez de AIteehq, ocho tomos, cuda. uno (1) .
Informes noble el Ejército aloman, por el general Barón de

KltullJars, del Ejército ruso, traducida de la edielón fmnee
Bit por el 'l3apittín de Infanterla D. Juan Serrano Altnmira .•••

Las Grandes )Ianiobras en EspaJla, por D. Antonio Dlaz Bonzo,
comandante de Estado :Mayor ..

TJa, Higiene militar C1111'nllwÍa ~T Alcul1R.uiu ..
::IIcmoria de Uil "ü,je militnr á Orit'llto, 1'01' el goneral Prim ..
Nociones de fortifi<:nelón p',rmanente, por el eoronel, com'm-

dmJte de Ingenieros, D. .Toa'luin de la Llave .
Trntndo elem(,IltH.! de .Astro!JmnfR.1 por Eeh'~\'Hrrfn •.••••••••••
Reflexiones militares, po~ el Marqués <le SalJta Cruz de Mar-

eenl1<1o ..

50

2 ,
2
2
3
2
3
1
2
2

2

75
25

'75

21;

6
6
2
4
6
3
4

10

Ptl. Ctl. z

20
W~·
1='Cl>

15 8,6
25 ¡¡;""

4 -'-"'-
34

5
8fi

7
36

1 2Q 4.4

10 4.5
'7 ~O• 50 4.6
5 47
6 4S
7 50 54
3 5,3
4 56
'7 &O 57
1\ i6 6-i
!) i6

S7
92

ilt
2Ii

I
Escala--- ....

fiOO.'lOO

Instrucciones pa.ra la enseñanza. técnica en las eJl:perienciflM
y prácticas de Sllnidad M!lltar .

ldem pam la ensciillnza del tiro con cargarcducida .
ldoro para la presor\"ación dd cólcra .
ldero para trabajo" do campo .

Estadísl1ea .., lt'glslacl6n
A.nuario militar dG Espaila., l!-!lOS 18~2 y 18\1.3-9·1..; :.
Diccionario de legislación mIlitar, por Muuiz y '1 errones, ano

1877 ••••• •••• .. •• .. ••••• .. · •• ..
Escalafón Y reglamen~o de la Ordl'n de ~m Uerm,encgildo y

disposiciones po,trrWT>'B h:U!t~ 1.· ~e J1:1.io d,,; 1891 .........
Memoria de estc Depósito SODre orgaIllZ'~<"Oll rmlltl\l' de E~p""

ña, tomos 1, n, (1) IV YVI, eada 11110 ..
ldem id. V Y VII, cada nno , .
Idem id. VIII • •.. · • •
ldemid, IX ·• .. ·•• .. • ••·• •.. •• • ..
ldem id. x · ·· .. ·· .. · .. ···· .. ·.. · · ·
ldem id, XI, XII Y XIII, cada U110 ..

Idem Id. XlV ••··• •• .. •••••• •· ..
ldemid. XV •• .. • ..
Idem Id. XVI Y XVII ..
ldem id. XViII. ..
ldem id. XIX ·•· : ..

OJ)rall "al'1as
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér·

co~~~~i¿;'~~~i~b;~d'¿;·~o~..i~~ ·~o~p~~:1~~· o¿¿ 'fe'r~~-¿~;;Ü~;::: ::
Direüclón de los ejércitos; exposición de la.!! flmciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos 1 y Il............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las conserv". alimen(killJl,........................ 75
Estudio sobre 1", resistenüia y estabilidad dt' lo~ üdWcios so-

metidos á Iml'ficanes y terremotos, por el güner...1Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Ch8.CÓlJ (2 tomos)................ 10
Narrll.dón militar de la guerra. earlista de JSm al 70, que

cOlJsta de 14 tomos cqui\"alentes oí. 84 cur.deruos, cnda uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en 1&S marchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de E'IultaCÍón......................................... 2 60
VISTAS PAl/ORÜIICAS m: LA GUEltRA CA RI.ISTA, rtprod"ci,W$

por medio de la Jototipia, que ilustran la .'yr¡rI'tlCÍón militar de
lq. {Juerra earli$ta.s~ y ,'fOTl «'U sigu.itUlt&:
C"',lro.-Cantaviej .., Chel'l", Morella y San Fellpe de Játlva;

elll'" una de ellas............................................ 2
fJataltúia. -lJerg-a, Bprga (bis), l~esa1tíJ Castc·]iar del Nu<:h,

Cl'LBtellfullit de 111 R',c"" Puente de Gnardiola,. Puigcerdá,
San F.Iltehan de Bas, y Seo oe Urgel; cada una de ellas....... 2

.N',)rt.e.-l~atana de :Montejnrra, Bntalla de Orit'nJn, J~u.tal1fl de
Tre\"iúo, Castro-Urdinles, Colhtdo de Artesi"ga, E1lzondo,
Eatolla, Guetaria, Hernani, Irún, Puebla de .i.rgauzón, Las
PCi'13S de Izartea., Lumbier, Mnñl1ria, .Monto Esquinza., Orlo,
Pamplona., Peú~-Plata, Puente la Reina, Puonte de Oslou
do, Puerto de Urquiola, San Pedro ."banto, Sima de 19-urqul·
"a, ToloRa, Vallo de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
~e Somorrostro (bis), VaUe de SOPUHtll. y A1tm" de las 1iu-
l1PCR!i, y Ycr9.; cada. una de ellas .

p( r colecciones completlls de las referentes á cada uno de los
1<;o.lr08 de operadones del Centro, Cataluúa y Norte, una
'Vl,gfR ..

Vlst s fotográficas de jIelilIn. y Marruecos, colección d0 56.•.•
Illem sueltas .

'MAPAS
Atlas de 1" !,"uerra de Afriea .
Idem de la de la Independencia, 1.' entrega•••••••••..••~ .. ~
Idem id. 2.' id .
Idero jr1. 3.' id ..
ldem j,1. 4.' 1<1 oo... (2)
Idel11 id. ;),ft id - t
i:t;: f~: ~:: 1~·::.:::·.:·.::·.:::::::::::::::::::::::::::::::

1
Carta itlnernrill. de 1:1 Isla de Luzón, escala .

ÚOO.OOO
1

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) --
.. 200.000

ldem itlncrRrio de Andalucla.••.•........

1ldem Id. de Aragón .
1dem id. de Burgos .
Idero (d. de Cr.stllla la Vieja......•.•.....
ldem Id. de Catalaiia .
ldcm id. de id. en tela ; ..
Idmn id.. de Extremadma ..
Idem (d. de Galicia...... .. ..
Idem id. de Granada .
Idem id. de las Provincias V8.Scongadas y

Ntl,,'\--arrn. o. •• " o. o. •• o......... 2
¡dem id. de Id. id. est&pado en tela.... 8
ldem id. de Valencia.................... • 8

Hapa militar hlnerarIo de. Eapana en tres colores
I

EJcala---
200.000

Hojas publicadas, cada U1l1L 2 50 1
(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden ú. los toro,":s Il, nI, IV, V, VI VII y VIII de"" Histllria de

la guerra de la Indepemlencla, que publlca el Ex~mo. Sr. GGn0J'l11 D. José I
Gómez de Arteche¡ véanse las obras propiedad de eorporaciones y particulares.

ADVERTENOIAS
I.OS PEDIDO§ Me harán directamente al "efe ti .... : nepÓllite.

I.OS P}U~OS lle rcmitirán Id (1oDlj"lH'io dc ¡¡;UCI'N' InterlclIltor del clltnblecimi('nto, en libnuu:a ó }('0'11 de fácil ('oltro, á favor
.el Olicial I"acadol'.

En los precios no se puede hacer des..uento alguno, por haber sido ijll.do! de real ordon y debor Ingresar en JM arcaS del 'teaoro el producto integro do 1M
ventas.

Este eBtableclmiento es ajeno ti la Adminllltración del Diario OjlC'ial del Mini81:crl.Q de la Guerra.


